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Dentro de la causa signada con eL Nro. 2 1-2024-TCE, se ha dictado 1

que a continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 121-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Ap,bato. 28 de tove,i:bre de 2024. Las 13h31.-

VISTOS.- Agrégtiese al expediente:

a) Memorando ro. TCE-ICP-PPNL-1024-036-M de 13 de noviembre de 2024. íirmado

por la abogada ‘riscila Naranlo Londa, secretaria relatora del despacho de la

abogada Ivo:tne Colonm Peralta, pieza del Tribunal Contencioso Electoral, y dirigido al

secretario genera’ de este Tribu nal.

b) Acta de sorteo Nro. 224-13-1 1-2024-SG de 13 de noviembre de 2024. e informe de

realización de sorteo de la causa jtirisdicciona signada con el número 12 t-2024-TCE.

c) Escrito ingresado el 2S de noviembre de 2024. a las 10h49 en la dirección de correo

institucional: secretaria.peneraltce.Eob.er, remitfdo desde la dirección de corleo:

pablosernperB7nmil.com por el señor Juan Esteban Gi,a,-deras Cisneros.

d) Memorando >Jro. TCE-DICE-2024-0418-M de 16 de septiembre de 2024, firmado por

la magíster Martha Damayanti Martínez Murillo, directori de Investigación

Contencioso electoral. y dirigido al m1gíser Guillermo Ortega Caicedo. juez de este

Tri b tIna 1.

e) Memorando Nro, TCE-WO-2024-02 1341 tIc 22 de octubre de 2024, r.nnado
electrómiicaniente por el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este Tribunal. y
dirigido a la magister Martha Dauiayanti Martínez Murillo. directora de Investigación

Con te nci OSO Electo ‘‘ii 1.

ANTECEDENTES

1. El 5 de noviembre de 2024 a las 18h13, la ahogada vonne Colonia Peralta, jueza de

imisraticia del Tribunal Contencioso Electoral, dictá sentencia dentro de la causa

12 t-2024-TCE’. Las parres procesales fueron notificadas con la referida sentencia,

el mi snl O ti a, co tío m’i e cm su re las ca za nes sentadas po’ la secreta ii a relatora del

despacho 2
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2. El 8 de noviembre de 2021, el señor Juan Esteban Guarderas Cisneros presentó

sendos escritos a as 15h44 y 15h53 ambos ingresados a a direcdón de correo

electróruco institticiona de a Secretaria Generai de este Tribuna, rcnitdos desde

a dirección de correo: posemper87mai.com y a las ingresado en la

i’ecepCófl docurtierital de la Secretaria GeneraL niediane los que interpuso recurso

de apeacón contra l citada sentencia dictada por a ueza de instancia el 5 de

noviembre de 2024 a as 18h13.

3. E 8 de noviembre de 2024 a las 18h15, ingresó a la Wrección de correo

iiis:tucional: sccretaria.gencra@tcfl aec un escrito remitido desde la dirección:

erazoe:icabrmail.com medante el cua:, a señora María Verónica Abad Roas

planteó recurso de apelacóa contra a ndicada sentencia dictada por la ;ueza de

nstar.ca el 5 de noviembre de 2024 a las 18h13’; y, el 09 de noviembre de 2024 a

las 23h27, ingresé 1111 cÚneo electrónico desde la misma direccón electrónica a la

mencionada dirección electrónica nstituuic,r,aL siii documentos adnntos’ co:lforme

consta de la razón de inglesa suscrita por la secretaria relatora del despacho.

4. El 11 de noviembre de 2024 a as 15h33 mediante auto de sustanciazón. la jueza

de instancia concedió os recursos de apelación interpuestos por el señor Juan

Esteban Ciiarderas Cisneros y la señora María Verónica Abad Rojas.

5. Mediante Menurando Nro. TCE-CP-PEN-2024-056-M de 13 de noviembre de

2024, a abogada Priscla Naranjo Lozada, secretaria reatora del despacho de la

aboga da Ivor ‘le Coonia Pera Ita, j t,en del Trhunal Contenciosu Eiectoral, remftió el

expediente de la causa Nro. 121 -Z024-TCFa a Secretaría General de este

6. Conforme la razón senraua por el magsrer Mi!ton Andrés Paredes Paredes,

secretario general del Tribunal Cu,ltenuins{, Ek,ctural, mediante sorteo electróncc

efectuado & 13 de noviembre de ¿024, recayó el conocimiento de la presente causa

en el magister Gmlleiino Ortega Ca:cedo, en calidad de juez sustanciador de! Pleno

del Trihuna Contenu iuD Electoral para resover la segunda instancia. A la razón se

adjuntaron el acta de serte’, Nro. 224-13- L 1-2024-SG de 13 de noviembre de 2024,

así corno el izIor,ne de realización de sorteo de la causa jurisdiccional signada con

el núine”o 12 1-2024-TCE’°.

7. El 14 de noviembre de 2024, a las 09h35, el expediente de la presente causa ingresó

al despacho del suscrito juez electoral.
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8. Escrito ingresidt el 2S de noviembre de ¿024, a las 1 0h49 en la dirección de correo

insrltuciDnal: secretariaenei-al[ce.gob.ec, remitido desde a direcuón de correo:

tlpnincr87cena:cnn pur el sefor man Esteban Guardeias C,::ero

9. Con nieni<iratido Nro. TCE-D!CE-2024-041841 d 16 de septiembre de 2024. la

ti ag(s te Martha Da ‘raya ti Nl a it in ez Mti ri lo, di cc tu a de Investigación

Contencioso Electora, soiciza al magister Ctiilermo Ortega Caicedo, ;uez de este

Tribunal, su participación al evento le capacitació u sobre Violencia Política de

Gé,iero a realizarse cii la ciudad de Ambato. provinca de Tungurahua del 20 a 29

de noviembre del 2024

10. Medante nieniorando Nro TCE-WO2024-021 3-M de 22 de ,cttihre de 2024, el

magíster Guillermo Ortega Caicedo. juez de este Tribunal, confirma su participación

a a directora de Investigación Contencioso Electoral, al evento de capacitación

sobre Violencia Política de Género

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez stistanciador del Tribunal Contencioso

Electoral, avoco conocinuento de la causa Nro. 121-2024-TCE, y dispongo:

PRIMERO.- Al amparo de lo previsto en el itinieral 2 del artículo 221 de la Constitución de la

RepúbHca del Ecuadui-; numeral 1 del articulo 70. iI;csos primero y cuarto del artículo 72 y
numera 6 del artcuIo 268 de la Ley 0rgnca Eectorai y de Organizac;ones Políticas de la

RepúbHca de; Ecuador. Código de la Democracia; y. ,it’mera 6 del artículo 4 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Conrencoso Electoral, ADMITO A TRÁMITE los recursos de

apelación interpuestu por el señor Juan Estebin Guarderas Cisneros y por la señora Maria

Verónica AbatI Rojas, en Sus caidadrs de legtimados activo y pasiva, respectivamente, contra

la sentencia dcada por la abogada vo,ine Coloina Peralta el 5 de noviembre de 2024 a las

18h13.

SEGUNDO.- La jueza de insr3nuia. abogada Ivonne Colonia Peralta, al haber emiido la

ser encia recurrda, se encuentra ini posibi litada dL conornar el Pleno Jurisdcciona que

resoiverá el recurso de apelación, por tanto, se dispone que a través [le Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral, se convuque al uez stipfente que corresponda, para conocer y
resolver la presente causa.

TERCERO.- l1or Secretaría General de este Tribunal, rernítase a los señores jueces que

conforrnaíán el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de a presente

causa en fornuito digital para st’ revisión y estudio.

CUARTO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal, cinitase a las partes procesales,

conju ntameí’te con las noti Íicacio les del presente auto, los escritos que contienen los

recursos de apelación interpuestos por sus con trapartes.
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QUINTO.- Téngase en cuenta las direcciones de correo electrónico señaladas en los escritos
de interposición de los recursos de apelación para notificaciones.

SEXTO.- Notiíiquese el contenido de este auto:

6.1. Al señor Juan Esteban Guarderas Cisneros, en las direcciones electrónicas:
pabloseinperB7gjcprn / juaniunaciopzi@gmail.gom / aliciacelorio7@amail.com y
denunciasrl[@rnaiLcom y en la casilla contencioso electoral Nro. 093.

6,2, A la señora María Verónica Abad Rojas, en as direcciones electrónicas:
daniianarmiiosalvarez6enmil.com / abE.dornidavi lasíenai .com /
eraz{Jericabgrnail.corn yen la casilla contencioso electoral Nro. 099.

SÉPTIMO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso ElecoraI.

OCTAVO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ, TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL. -
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